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Del 21 de octubre al 20 de diciembre de 2024

OBJETIVO

Efectuar evaluación al cumplimiento de funciones y obligaciones legales en la liquidación y
pago de nómina con enfoque de riesgos al personal retirado de la entidad, dentro del marco
del proceso de Gestión del Talento Humano.

ALCANCE

Se determinó como alcance de la auditoría realizar evaluación al cumplimiento de funciones
y obligaciones legales en la liquidación y pago de nómina a personal retirado para el periodo
comprendido entre el 01 de mayo al 31 de octubre del año 2024, conforme a lo establecido
en la normatividad vigente y en los procedimientos internos por los cuales se auto regula la
entidad.

METODOLOGÍA

Para la presente auditoría, del total de funcionarios retirados entre el 01 de mayo al 31 de
octubre del año 2024 el cual fue de 691, según lo reportado por la Subdirección de Talento
Humano, se toma una muestra representativa con un nivel de confianza del 90% y un

margen de error del 6%. De acuerdo a lo anterior se cuenta con un tamaño ideal de la
muestra de 152.
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Hallazgo No. 1 Pago de nómina a funcionarios que ya no hacen parte de

la entidad

Hallazgo administrativo con presunto alcance disciplinario y fiscal

Condición: Teniendo el Decreto 1083 de 2015 "(...) ARTÍCULO 2.2.5.5.56. Pago de la
remuneración de los servidores públicos. El pago de la remuneración a los servidores
públicos del Estado corresponderá a servicios efectivamente prestados, los cuales se
entenderán certificados con la firma de la nómina por parte de la autoridad competente al
interior de cada uno de los organismos o entidades.

Se revisó en el aplicativo Humano Web, los pagos realizados al funcionario para el mes
anterior, posterior y de retiro definitivo de la entidad, identificando novedades en los
siguientes registros:

Tabla No. 1 Pago de nómina a funcionarios que no hacen parte de la entidad

Se paga mes de junio completo y no se evidencia
descuento.

No. CEDULA
FECHA FIN DE

VINCULACION
OBSERVACIÓN

1 1121914158 14/07/2024
Se paga mes de julio completo, sin descuento en
liquidación de los días adicionales pagados según
resolución 10835 del 30/10/2024.

2 88262144 24/06/2024

3 34568140 27/06/2024

4 9194736 05/07/2024

5 10185232 24/07/2024

6 1026590909 30/06/2024

7 1001047973 30/6/2024

8 3028428 26/08/2024

9 1059810294 30/06/2024

10 1030571563 16/07/2024

11 1014254786 31/05/2024

El exfuncionario inicia vacancia temporal 24/11/2023 y
se le paga mes completo. Se evidencia descuento de los

7 días pagados en la resolución de liquidación.

Se paga mes de julio completo. Se evidencia descuento
de los 25 días pagados en la resolución de liquidación.

Se paga mes de julio completo. Se evidencia descuento
de los 6 días pagados en la resolución de liquidación.

Según reporte, en junio se paga sueldo, en julio se paga

sueldo y vacaciones, aunque laboró hasta 30/06/2024
es decir se pagan vacaciones un mes después del retiro.
Se evidencia descuento del mes de julio en la resolución

liquidación.

Se paga mes de julio completo. Se evidencia descuento
de los 30 días pagados en la resolución de liquidación.

Se paga mes de agosto completo. Se evidencia
descuento de los 5 días pagados en la resolución de

liquidación.

Se paga mes de enero completo (fecha en la que fue
suspendida). Se evidencia descuento de los 2 días
pagados en la resolución de liquidación.

El exfuncionario inicia vacancia temporal 10/01/2024 y
se le paga mes completo (enero). Se evidencia
descuento de los 21 días pagados en la resolución de
liquidación.
Se pagan los meses de junio, julio y agosto de 2024.

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

Dirección: Calle 26 No. 27-48, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 2347474 ext 1120



12 21175972 29/05/2024

13 63271863 29/06/2024

Fuente: Elaboración propia tomada de reportes
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Se paga mes de mayo completo. Se evidencia
descuento de un día pagado en la resolución de

liquidación.

Se paga mes de junio completo. Se evidencia descuento
del día pagado en la resolución de liquidación.
Humano Web e información reportada por SUTАН

De los funcionarios reportados en la tabla No. 1, se observan que a dos de ellos
(1121914158 y 88262144) no se les aplicó descuento por los días abonados sin derecho a
recibir remuneración y en el caso de la identificación No. 1014254786 se conoce que se

solicitó mediante correo electrónico la devolución de los dineros abonados a la cuenta, sin

embargo, a la fecha se desconoce si el efectivo fue recuperado.

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia posible detrimento patrimonial al no contar

con el proceso de descuento en el que se garantice el reintegro de dineros al Instituto.

Adicionalmente, se evidencian en los 13 casos consultados y reportados con novedades,
que no existe un control que permita reportar de forma oportuna el personal desvinculado
para su respectiva inactivación en el sistema, lo que contrae un riesgo para el procedimiento
y las arcas del Instituto.

Lo anterior también repercute en un reproceso administrativo, toda vez que, en primera

instancia, se deben realizar duplicidad de actividades de revisión y liquidación y en segundo
lugar, cuando no se puede descontar los dineros pagados sin derecho a remuneración hay
que incurrir en procesos de cobros que un momento determinado pueden convertirse en
procesos jurídicos.

Criterio: Decreto 1083 de 2015 "Por el cual se reglamentan los pagos a los servidores del

estado." procedimiento liquidación de nómina PA-TH-P38 V2.

Causa: Desactualización del procedimiento liquidación de nómina PA-TH-P38 V2 y
debilidades en el control para la sistematización de novedades de nómina.

Consecuencia: Posible pérdida de recursos financieros y detrimento patrimonial de la

entidad. Reprocesos administrativos.

Recomendación: Implementar un control que permita el reporte oportuno al área
encargada de la desactivación en el sistema, del personal desvinculado en tiempo real.

Si bien el procedimiento liquidación de nómina PA-TH-P38 V2 señala en sus actividades

13 y 14 que el Grupo de Nómina (GRUNO), recibe mensualmente las novedades en los
formatos PA-TH-P38-F07 "Novedad traslados, suspensiones y retiros" versión
oficial y mediante Resolución-Formato PA-DO-GD1-F08-V01 las novedades

relacionadas con: (i) retiros voluntarios, (ii) fallecimiento de los servidores públicos, (iii)
licencias no remuneradas, el Grupo GRUNO no realiza la inactivación del aplicativo Humano
Web, es el Grupo de Administración de Talento Humano quien realiza esta función,
adicionalmente se evidenció que las regionales, en el formato PA-TH-P38-
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F07 "Novedad traslados, suspensiones y retiros" versión oficial la información no
coincide con lo registrado en el aplicativo, además no diligencian de manera uniforme y

adecuada, pues también registran funcionarios de ingreso, lo cual no genera insumos
reales de información para la elaboración de nómina.

ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR EL AUDITADO AL INFORME

PRELIMINAR.

Mediante oficio con radicado GESDOC No. 20251E0032123 del 14 de febrero de 2025, se

recibe respuesta por parte de la Subdirección de Talento Humano, quienes manifiestan:

"Mediante oficio 2025EE0025710 se solicitó a la señora Karen Andrea Vargas
Gómez, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.121.914.158 la devolución de

recursos de los días pagados de más, indicando el procedimiento para efectuar la
suma adeudada al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.
Mediante oficio 2025EE0033862 se solicitó al señor José Edmundo González

Casallas, identificado con cedula de ciudanía No 88.262.114, la devolución de los

recursos de los días pagados de más.
1014254786. - Para este ex servidor público en particular, en nuestras bases de
datos se tienen registros del documento que a continuación expongo y que dan
cuenta del reintegro de los dineros que le fueron reconocidos a la señora ANA MARÍA
GARZÓN MOSQUERA, así (...)"

Una vez revisada la respuesta brindada por parte de los responsables de procesos, se
determina que:

1. Las evidencias presentadas con el fin de subsanar el hallazgo son posteriores al cierre
de la auditoría.

с.с. 1.121.914.158 Fecha de desvinculación 14/07/2024 y fecha de oficio de
devolución de recursos 04/02/2025
с.c. 88.262.114 Fecha de desvinculación 24/06/2024 у fecha de oficio de devolución
de recursos 12/02/2025

2. Los montos a reintegrar por los funcionarios son de: $1.400.140 y $2.739.638
respectivamente, recursos que a la fecha no se evidencian su recuperación.

3. Adicionalmente, en el caso del funcionario identificado con c.c. 1014254786, en

donde se evidencia la recuperación del dinero, también es cierto, que no existe
control administrativo, que permita darle cumplimiento al decreto 1083 de 2015 en

su artículo 2.2.11.1.9 Abandono del cargo, el cual debió ser informado por su jefe
inmediato, al día siguiente después de los tres días seguidos a la ausencia del

funcionario, para suspensión del pago.

Teniendo en cuenta lo anterior el grupo auditor ratifica el hallazgo, de la muestra aleatoria

se identificaron que, en tres casos, no funcionó el control o herramienta existente. Las

situaciones anteriormente mencionadas no fueron detectadas oportunamente por ninguno

de los Grupos de las Subdirección de Talento Humano, se hace necesario elaborar un plan
de mejoramiento que permita la efectividad del control implementado (reporte de
novedades).
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Plan de Mejoramiento

De acuerdo al procedimiento una vez se haga entrega del presente informe definitivo, en un

plazo no mayor a los cinco (5) días hábiles se realizará un ejercicio de capacitación en la

construcción de planes de mejoramiento por parte del equipo auditor, con el fin de facilitar

la elaboración de dicho documento para cada uno de los hallazgos identificados.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la capacitación, los auditados deben remitir
el plan de mejoramiento en el formato dispuesto para tal fin, una vez sea revisado por la
Oficina de Control Interno, este se enviará vía correo electrónico para que se hagan los

ajustes a que haya lugar.

En un término no mayor a cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la retroalimentación

y en caso de no tener que hacer ajustes, la Oficina de Control Interno informará y avalará

el Plan de Mejoramiento.

Una vez avalado el Plan de Mejoramiento, la Oficina de Control Interno procederá a incluir

los hallazgos en el módulo del aplicativo ISOLUCION, para que posteriormente el responsable

del cumplimiento del Plan de Mejoramiento inicie con la incorporación de la información y
evidencias pertinentes.

Responsable

M
LINA MELINA DIAZBECERRA

Jefe Oficina de Control interno

Distribución del informe

Fecha
Nombre y Cargo

Señor Teniente Coronel

DANIEL FERNANDO GUTIÉRREZ ROJAS
Director General INPEC (E)

Doctor ANDRÉS FELIPE BARNEY
Director Gestión Corporativa

Doctora LUZ MYRIAN TIERRADENTRO C.

Subdirectora de Talento Humano
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